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de Sent€n€ías
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

ñ      AvisoDE REMATEBiENEiNMUEBLE
ARTICULO 450 DEL C G  P

PROCESO:                 EJECUTIVO
DEMANDANTE:       JOSE  MANUEL MARIAARTEAGA CC.16.631.055
DEMANDADO:           LUZ DARY POLANIA RODRIGUEZ CC. 51.637.123
RADICACIÓN :           760014003-013-2017-00071 -00

EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

HACE     SABER:

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora 09:'00 AM  del día 18 del
mes de FEBRERO del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es):

Bien materia  de remate:  Bien inmueble identificado con Matricula inmobiliaria No.
370-140165,  ubicado en  carrera  27  No.  32  -A  -23  y/o  LOTE  7  MANZANA A
URBANIZACION SAN BENITO de Cali.

Avalúo:  $84.175.000  (Fl.88)

Secuestrado   por:   MEJIA  Y  ASOCIADOS  ABOGADOS  ESPECIALIZÁDOS  SA.S.,
Domicilio:  Calle  5  oeste  No.  27  -25  Barrio Tejares  de  San  Femando  de  Cali,  teléfono
888916 -8889164. Correo electrónico:  secreíarí.a.qenera/@me/'Í'ayasoc/adosabo.qados. com

Nombre  del  Secuestre:  CARLOS  ALBERTO  FERNANDEZ LENIS,  teléfono:  310
4582470.

La diligencia comenzará a la  hora antes indicada y no se cerrará  hasta que haya
tran scu m.do u na h ora desde su in icio, siendo postu ra admisible la qu e cu bra el 70°/o
del total del avalúo-(ari. 448 C,G. del P.), y postor hábil qu ien previamenteconsigne
el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451  C.G.  del P.) 2.

EXPÍDASE por la  Secmfa#a o el Áma pem'neníe,  el  respectivo aviso  de remate,
con plena observancia de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase
entrega  del  mismo  a  la  parte  interes.ada  para  que  efectúe  la  correspondiente
publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación eh la ciudad, el
día DOMINGO,  con antelación no inferiora diez (10) días a la fecha señalada para
el remate y alleguejunto con la publicación el cemficado de tradicjón del  inmueble
a rematar expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá
presentar previo a la diligencia para su control de legalidad. Asi' mismo se le advierte
a la parte interesada .sobre el deber de colaboración conforme al art.78 del C.G.  de
P.  realizando la  respectiva  publicación, toda  vez  que en  un  alto  porcentaje  las
diligencias de remate resu ltan frustradas por esta causa, asi' como también , que los
valores jncurridos en diligencias frustradas porcausa atribuible a la parte actora, no
serán reconocidos.
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